
servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 29 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.913-C.

13428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.1 MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea:: Cable subterráneo de E. T. 196 a E. T. 545.
Final de la misma: Nueva E. T. «Construcciones Gama, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 250) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2610/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley - 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.932-C.

13429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación .eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ MS/ce-43.816/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. 1.104 

a E. T. 3.086.
Final de la misma: Nueva E. T. «Hospital Nuestra Señora del 

Sagrado Corazón de Jesús».
Término municipal a que afecta: Barcelona."
Tensión de servicio: ll KV.
Longitud: 265 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 030 KVA., 11/0 380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ,1o' dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.931-C.

13430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.” MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen y final de la linea: Modificación de tendido de cable 

subterráneo de E. T. 016 a E. T. 2.729, éntre calles Cardenal 
. Roig, Camino Casa Roca 'y sin nombre.

Término municipal a que afecta:. Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 45 metros.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.930-C.

13431 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea, 11 KV.. de E. T. 247 y E. T. 1.276.
Final de la misma: Nueva E. T. «Hermanos Vila Terre».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: -11 KV.
Longitud: 25 metros.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 250) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.929-C.

13432 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.»,, con domicilio en Barcelona, 
plaza de.Cataluña. 2 en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características téonicas principales son las siguientes:



Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. 589 a E. T. 1.713.
Final de la misma: Nueva E. T. «Construcciones Géminis, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión dé- servicio: 11 KV.
Longitud- 18 metros de tendido subterráneo.
Conductor Aluminio de 2 (3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de .1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.928-C.

13433 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. de E. T. 247 a E. T. 3.349.
Final de la misma: Nueva E. T. «Compañía Telefónica Na

cional de España».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos.- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea.solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, l de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.927-C.

13434 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable existente de E. T. 259 a E. T. 2.202.
Final de la misma: Nueva E. T. «Ribera Schmoler».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión do servicio: 11 KV.
Longitud: 75 metros de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrádos de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.926-C.

13435 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concretarle la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número y expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen y final de la línea: De E. T. 502 a E. T. 1.800, con 

entrada y salida a nueva E. T. «Sapic».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud; 300 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre .de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—8.925-C.

13436 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concretó de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalació 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas, principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-43.818/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. 441/E. T. 251.
Final de la misma: Nueva E. T. «M. Alfonso».
Término municipal a que afecta: Barcelona
Tensión de servicio: J.1 KV.
Longitud: 95 metros de tendido subterráneo. 
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., U/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, aloanCe y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 1 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran

cisco Brosa Paláu.—8,924-C.


